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PA 3/2022 CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ -CARLOS III-
CANTOBLANCO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS  

 Atendiendo a lo indicado en la Clausula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del PA 3/2022, se detallan las preguntas que han formulado los distintos licitadores y 

la respuesta a las mismas.  

 
Pregunta 1:  

Buenos días,  

En relación al procedimiento de contratación PA 3/ 2022, se refiere el PPT, como vehículo a adscribir al 

contrato, a aquel que reúna las características técnicas y de antigüedad que se detallan.  

 

En cambio, según el PPT la Memoria Técnica debe contener, entre otros, referencia al "Vehículo destinado 

a la ejecución del contrato. Deberán acreditar la antigüedad del vehículo que se utilizará para el servicio 

(máximo 25 plazas), con asociación de la matrícula a la antigüedad y que está adaptado a personas con 

movilidad reducida y acceso de silla de ruedas". 

 

Entendemos que el compromiso de adscribir un vehículo que reúna las características técnicas exigidas por 

los pliegos y una declaración responsable relativa a la categoría contaminante del vehículo a adscribir (a 

efectos de criterios valorables automáticamente) debe ser suficiente en esta primera etapa, acreditándose 

el resto de aspectos en propuesta de adjudicación.  

 

En ningún caso el PPT o PCAP, más allá de en la referencia a la Memoria, se refiere a la necesidad de 

disponer de determinados medios antes de la adjudicación. Además, esta circunstancia implicaría que, por 

ejemplo, no se pueda adscribir un vehículo nuevo al servicio. 

 

Solicitamos una aclaración al respecto.  
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Respuesta:  

En el punto 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas del PA 3/2022 se establece que los licitadores 

han de presentar:  

 “Vehículo destinado a la ejecución del contrato. Deberán acreditar la antigüedad del vehículo que 

se utilizará para el servicio (máximo 25 plazas), con asociación de la matrícula a la antigüedad y 

que está adaptado a personas con movilidad reducida y acceso de silla de ruedas. 

 

El vehiculo destinado a la ejecución del contrato puede ser nuevo. En este caso deberán 

presentar documentación relativa a marca, modelo, capacidad, equipamiento, y demás 

características del mismo, haciendo referencia a que será de nueva matriculación.  

 

En el caso de la categoría contaminante (documentación a presentar según lo indicado en el 

punto 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) deberán indicar que se trata de 

un vehiculo nuevo con la categoría contaminante que tendrá.  

 

 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
     EL SUBDIRECTOR DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
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